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1.— Mediante escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario 
Yo. de este canton, doctor Jor- 
ge Maldonado Renella, el 14 de 
noviembre de 1974, se constitu- 
yó la compañía anónima de-- 
nominada “INMOBILIARIA FA- 

RIS. A.” (FARISA). Esta es- 
critura fue inscrita en el Re-- 
glstro Mercantil de Guayaquil, 
el 19 de diciembre de 1974, de 

fojas 19.815 a fojas 19.828, No. 
4,132 y anotada bajo el No. 
20.979 de! Repertorio. —- 

2.— Comparecieron al otor- 
gamiento de ¡a mencionada es- 
critura los siguientes scñores: 
Luis Estéfano Farah Ricaurte, 
Marco Farah Garzón, Julio Fa- 
rah Garzón, Andrés Morán Mo 
rán y Alejandro Sangster Car- 
vajal, por sus propios derechos, 
a excepción del yltimo de los 
nombrados que lo hace en ca- 
lidad de Presidente dz ”Inmo-. 
biliaria Alejandrina S. A.” — 
Todos los cOmparecltentes son 
ecuatorianos y domiciliados en 
Guayaquil. — 
3.— La compañía se denemi- 

na "INMOBILIARIA FARI S. 
A.” (FARISA), y su plazo de 
duración es de 50 años. — 
4.— El domicilio de la com- 

pañía es la ciudad de Guaya-- 
quil. _ 

5.— El objeto principal d 
la compañía es usar, aúmin's- 
trar €el inmueble aportado, así 
como el incremento de su pa- 
trimonio. En consecuencia pO- 
drá realizar los actos, celebrar 
los contratos inherentes al usa 
y dominio del inmueble, su ad- 
ministración, — arrendamiento, 
constitución y liberación de gra 
vámenes, disposición eventual, 
total o parcial de los mi3mos y 
de los que adquiera con poste- 
rioridad y logs demás relativos 
al cumplimiento del Obieto so- 
cial, sujetándose en sus reglas 
generales a las de las socle-- 
dades o compañías anónimas 
civiles. No podrá ejercer el 
comercio ni la industria. — 
6.— El capital de la compa- 

fila es de DOSCIENTOS MIL 
SUCRES. dividido en doscientas 
aceiónes ordinarias y nomninati- 
vas de un mii sueres cada una. 

7.— El capital ha sido suS- 
crito Integramente y pagado 

parte en n'merario según cons- 
ta del certificado de integra- 

ción otorgado por el Banco del 
Pacifico, y parte, mediante la 
t ansferencia de un bien in-- 
mueble de propiedad de Inmo-- 
biliaria Alejandrina S. A., que 
está ubicado en la Ciudadela 
de AviadOres Civiles Ecuatoria- 
nas ADACE, dei Canión Guaya 
quil, descriio en la cláusula 
quinta de la escritura de 14 de 
noviembre de 1974, El saldo 
del capital no pagado es de. 
$ 37.500,00. - 

8.— El gobierno y adminis- 
tración de la compañía está a 
cargo de la Junta Generai de 
Accionistas, el Presidente y el 
Gerente. La representación le- 
gal, judicial y extrajudicial de 
la compañía la tiene el Ge-- 
rente. 
9.— La aprobación de la es- 

critura de constitución de la 
indicada Compañía fue expedi- 
da mediante Resolución No. 
3820, de 28 de novitinbre de 
1974, firmada por el doclor Ró 
mulo Gallegos Vallejo, Inten-. 
dente de Compañías de Guaya- 
quil, inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón, el 19 

de diciembre de 1974, de fojas 
19.811 a fojas 19.814, No. 4.131 
y anotada Lalo el No. 20.978 

del Raperiorio. — 
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